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que, por conducto del Secretarió General, informen al 
Consejo Económico y Social en su 28° período de 
sesiones y a la Asamblea General en su décimocuarto 
período de sesiones acerca de las medidas que hayan 
adoptado o que se propongan adoptar de conformidad 
con los párrafos 1 y 2 supra, entendiéndose que tal infor
mación habrá de agregarse a la que ya deben presentar 
en virtud de las resoluciones 824 (IX) y 1034 (XI) 
de la Asamblea, de 11 de diciembre de 1954 y 26 de 
febrero de 1957, respectivamente, relativas a las activi
dades que en la actualidad desarrollan en este campo ; 

4. Invita a los países.menos desarrollados a informar 
asimismo al Consejo Económico y Social y a la Asam
blea General de toda medida que decidan adoptar con 
el firi de impulsar su progreso económico y social ; 

5. Pide al Secretario General que recopile la infor
mación que se reciba en virtud de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores y la presente en forma de informe 
provisional al Consejo Económico y Social en su 28° 
período de sesiones y en su informe definitivo a la 
Asamblea General en su décimocuarto período de sesio
nes, informe que será examinado en relación con el tema 
del programa titulado "Desarrollo económico de los 
países insuficientemente desarrollados" y que deberá 
incluir un estudio del financiamiento del desarrollo eco
nómico de los países insuficientemente desarrollados; 

6. Pide al Consejo Económico y Social que, en el 
curso de su examen del informe conjunto sobre la eva
luación quinquenal del alcance, de las tendencias y del 
costo de los programas económicos y sociales de las 
Naciones Unidas, la Organización Internacional del Tra
bajo, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, la Organización Mundial de la Salud y la 
Organización Meteorológica Mundial, solicitado en las 
resoluciones 665 C (XXIV) y 694D (XXVI) del Con
sejo, de 1 ° de agosto de 1957 y 31 de julio de 1958, 
respectivamente, preste especial atención a las necesi
dades que en materia de desarrollo tienen los países 
menos desarrollados y a la manera de organizar con 
más eficacia dichos programas para ayudar a satisfacer 
esas necesidades. 

788a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1958. 

1317 (XIll). Fondo de las Naciones Unidas para 
el desarrollo de la capitalización 

La Asamblea General, 
Teniendo presente las obligaciones asumidas por los 

gobiernos de los Estados Miembros en virtud de los 
Artículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Recordando anteriores resoluciones suyas y del Con~ 
sejo Económico y Social sobre el establecimiento de un 
fondo de las Naciones Unidas para el financiamiento del 
desarrollo económico de los países menos desarrollados, 

Tomando nota con satisfacción del establecimiento del 
Fondo Especial, 

Advirtiendo, sin embargo, que la Comisión Prepara
toria del Fondo Especial ha expresado la esperanza de 
que en el año 1959 se disponga, por lo menos, de una 
suma de 100 millones de dólares para desarrollar las 
actividades previstas en la resolución 1219 (XII) de 
la Asamblea General, -de 14 de diciembre de 19571°, 

'° Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 26° 
periodo de sesiones, Anexos, tema 4 del programa, documento 
E/3098, párr. 23. 

Teniendo en cuenta los esfuerzos de carácter bilateral, 
regional y multilateral realizados con el fin de acrecentar 
la cooperación internacional en la esfera de la asistencia 
financiera para el de~rrollo económico de los países me
nos desarrollados, 

Reconociendo que el financiamiento del desarrollo eco
nómico de los países menos desarrollados es uno de los 
principales problemas económicos mundiales, 

Consciente de la urgente necesidad de que se propor
cione asistencia financiera para el desarrollo económico 
de los países merios desarrollados, 

l. Encarece a los Estados Miembros que consideren 
la conveniencia de hacer contribuciones adecuadas al 
Fondo Especial a fin de lograr el volumen de recursos 
indicado en la resolución 1219 (XII) de la Asamblea 
General; 

2. Insta a los Estados Miembros a que continúen 
trabajando por el establecimiento de un fondo de las 
Naciones Unidas para el desarrollo de la capitalización; 

3. Decide continuar examinando, como tema separa
do de su programa, los progresos logrados en el finan
ciamiento del desarrollo económico de los países menos 
desarrollados, y especialmente el progreso de las ges
tiones para el establecimiento de un fondo de las N acio
nes Unidas para el desarrollo de la capitalización. 

788a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1958. 

1318 (XIll). Fomento de la corriente internacio
nal de capitales privados 

La Asamblea General, 
Reafirmando la necesidad de intensificar la formación 

de capital para el progreso económico y social de los 
países insuficientemente desarrollados, 

Tomando nota de la multiplicación de las medidas de 
qrácter bilateral y multilateral en el campo de las 
inversiones de capital y, en particular, del estableci
miento de la Corporación Financiera Internacional y 
del probable aumento de los recursos del Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento, 

Convencida de que tales medidas contribuyen al me
joramiento general de las condiciones necesarias para 
la expansión de la corriente de capitales privados des
tinados a inver!iiones que beneficien a los países insufi-
cientemente desarrollados, • 

Teniendo en cuenta su resolución 824 (IX) de 11 de 
diciembre de 1954, relativa a la corriente internacional 
de capitales privados para el desarrollo económico de 
los países insuficientemente desarrollados, y la sección B 
de la resolu~ión 368 (XIII) del Consejo Económico y 
Social, de 22 de agosto de 1951, sobre los medios de 
incrementar y regularizar la afluencia de capital privado 
extranjero, 

Comprobando con satisfaccÍÓ?J el hecho de que un 
número creciente de países advierte cada vez más la 
necesidad de mejorar el ambiente internacional para las 
inversiones privadas ya existentes así como para las 
probables, 

Recalcando la necesidad de que se conozcan más y 
se com~rendan mejor las condiciones que exigen y las 
oportumdades que ofrecen las inversiones internacio
nales, 

l. Pide al Secretario General que se sirva recal>a.r, 
según sea oportuno, las opiniones de personas calificaéfas 
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de los países exportadores y de los países importadores 
de capital, acerca de: 

a) Los campos de actividad en que los países insu
ficientemente desarrollados necesitan inversiones de ca
pital privado extranjero y tratan de obtenerlas, así como 
de la cuantía y las formas en que dichas inversiones 
serían aceptables; 

b) Las clases de proyectos - con ejemplos concre
tos, a ser posible - que los inversionistas privados ex
tranjeros puedan tener interés en financiar o en em
prender en los países insuficientemente desarrollados en 
circunstancias favorables; 

2. Pide asimismo al Secretario General que, basán
dose en las opiniones de dichas personas calificadas y 
teniendo en cuenta otros datos asequibles, prepare un 
informe acerca de las medidas que ya se aplican o que 
se prevén, tanto en los países exportadores como en 
los países importadores de capital, para encauzar una 
mayor corriente de inversiones de capital privado hacia 
el desarrollo de los países insuficientemente desarrolla
dos, en condiciones recíprocamente satisfactorias; 

3. Invita al Secretario General a presentar su infor
me al Consejo Económico y Social, en el 29° período 
de sesiones, a fin de que el Consejo lo transmita con sus 
recomendaciones a la Asamblea General y ésta lo exa
mine en su décimoquinto período de sesiones. 

788a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1958. 

1319 (XIII). Transmisión del informe relativo 
a los trabajos del simposio sobre el apro
vech~miento de los recursos" petroleros de 
Asia y el Lejano Oriente 

La Asamblea General, 

Considerando la importancia que tiene para el des
arrollo económico de los países insuficientemente des
arrollados una utilización más eficaz ele sus recursos 
naturales, 

Recordando que, en diciembre de 1958, se celebra en 
Nueva Delhi, bajo los auspicios de la Comisión Econó
mica para Asia y el Lejano Oriente, un simposio sobre 
el aprovechamiento de los recursos petroleros de Asia 
y el Lejano Oriente, 

Invita al Secretario General a transmitir al Consejo 
Económico y Social, para que lo examine según proceda 
y para su posible transmisión a otros órganos y orga
nismos apropiados de las Naciones Unidas, el informe 
sobre los trabajos del simposio antes mencionado. 

788a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1958. 

1320 (XIII). Registros de personal científico y 
técnico de los países menos de:.arrollados 

La Asamblea General, ' 

Considerando que los planes de desarrollo económico 
pueden realizarse más económicamente en aquellos paí
ses que logran un incremento real de su capital humano 
disponible mediante un mejor conocimiento y distribu
ción de sus recursos humanos técnicamente capacitados, 

C onsi.derando que un acceso pronto y fácil- a un 
acervo común de técnicos calificados y fácilmente iden
tificables permitiría a los países en vía de desarrollo una 
utilización más racional y plena del personal científico 

y técnico que se encuentre dentro y fuera de su país 
de origen y también beneficiarse de la experiencia de 
otros países que atraviesan etapas similares, haciendo 
así más eficaz la cooperación internacional, 

l. Invita al Consejo Económico y Social a que exa
mine en su 28° período de sesiones la conveniencia y 
factibilidad de establecer y mantener, bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas, registros de personal científico 
y técnico de los países menos desarrollados, cuyos ser
vicios pudieran utilizarse también fuera de sus países 
respectivos ; 

2. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución a los organismos especializados y al 
Organismo Internacional de Energía Atómica, rogán
doles que manifiesten su opinión al respe::to en el 28º 
período de sesiones del Consejo Económico y Social. 

788a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1958. 

1321 (XIII). Objetivos y medios de cooperación 
económica internacional 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1157 (XII) de 26 de no
viembre de 1957, y teniendo además en cuenta la reso
lución 690 A (XXVI) del Consejo Económico y Social, 
de 31 de julio de 1958, 

Tomando nota de que el compendio de resoluciones 
sobre diversos principios de cooperación económica 
internacional cuya preparación se encomendó al Secre
tario General ha sido enviado por éste a los gobiernos 
de los Estados Miembros para su consideración, 

Reafirmando su parecer de que deben hacerse nuevos 
esfuerzos, en el ámbito internacional, por alcanzar ple
namente los propósitos enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas por lo que hace al bienestar econó
mico y social, 

Pide al Secretario General que : 
a) Solicite de los gobiernos de los Estados Miembros 

su opinión sobre la conveniencia de formular, a la luz 
de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
de las resoluciones contenidas en el compendio antes 
citado y de otras declaraciones internacionales que sean 
pertinentes, un enunciado de los objetivos económicos 
de las Naciones Unidas y de los medios de cooperación 
internacional que puedan servir para alcanzarlos en un 
ambiente de armonía y concordia; 

b) Transmita las respuestas que reciba, junto con 
el compendio, al Consejo Económico y Social para su 
consideración. 

788a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1958. 

1322 (XIII). Fomento de la cooperac1on inter
nacional en el campo comercial 

La Asamblea General, 

Considerando que el desarrollo constante del comercio 
internacional es de importancia para el progreso econó
mico y social del mundo, 

Teniendo presentes las dificultades que entorpecen el 
desarrollo del comercio internacional en general, y el del 
comercio entre los países menos desarrollados y los 
países industriales en particular, 


